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Servicio Público de Empleo se une a conmemoración del Día Nacional de las 

Víctimas en Quibdó 

 

Yuberth Ordoñez, Director SPE en el Malecón Jairo Varela. 

El Servicio Público de Empleo (SPE) se sumó este 9 de abril en Quibdó, Chocó, a la conmemoración 

del Día Nacional de la Memoria y Solidaridad con las Víctimas del Conflicto Armado, con el propósito 

de honrar la memoria de quienes han sufrido los impactos de la violencia en Colombia. 

Más de 20 plazas públicas en todo el país se convirtieron en escenarios de encuentro para rendir 

homenaje a las víctimas, exaltando su resiliencia y fortaleciendo el llamado colectivo a la verdad, la 

justicia y la no repetición. 
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Esta fecha, establecida por la Ley 1448 de 2011, representa un momento de reflexión nacional en 

torno a la dignificación de las víctimas y la necesidad de avanzar en su reparación integral. 

En Quibdó, el director del Servicio Público de Empleo, Yuberth Ordoñez, participó junto a cientos de 

ciudadanos en el Malecón Jairo Varela, un espacio que se transformó en escenario de arte, diálogo y 

memoria. Allí se visibilizaron las historias y el dolor colectivo de miles de víctimas del departamento 

del Chocó, en un acto simbólico de reconocimiento y solidaridad. 

El evento principal contó con la presencia del presidente de la República, Gustavo Petro Urrego, quien 

lideró la jornada conmemorativa. Durante el acto, se firmaron los decretos ley 4633, 4634 y 4635 de 

2011, orientados a fortalecer las medidas de asistencia, atención y reparación integral para los pueblos 

indígenas, el pueblo Rrom y las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

Desde el Servicio Público de Empleo, esta jornada reafirma el compromiso institucional de trabajar por 

la inclusión, la dignificación y la generación de oportunidades para las víctimas del conflicto armado, 

contribuyendo a la construcción de una paz duradera en el país. 
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